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tilla-La Mancha seguirá atribuido a sus actuales órganos
de gobierno que adoptarán los acuerdos necesarios para
la ejecución y cumplimiento de las prescripciones de
la presente Ley.

2. En todo caso de incumplimiento de las anteriores
previsiones, el Consejo de Gobierno queda autorizado
para dictar las disposiciones y adoptar los acuerdos que
fueran necesarios.

Disposición transitoria tercera.

Los Consejeros Generales y los miembros del Consejo
de Administración de las Cajas de Ahorro con domicilio
social en Castilla-La Mancha que en la actualidad osten-
ten el cargo, aunque hayan agotado el periodo máximo
previsto en los artículos 27 y 42 de la Ley 4/1997,
en la redacción dada por la presente Ley o que lo agoten
durante el periodo electoral vigente a 31 de diciembre
de 2003, podrán permanecer en el cargo durante el
presente mandato y uno más, siempre que sean elegidos
para ello por la representación que ostenten.

Disposición adicional única.

Los porcentajes que establece el artículo 20 para
determinar el número de miembros de cada grupo se
aplicarán sobre el número total de Consejeros Generales.
Si en el resultado se obtuviera una cifra con decimales
se redondeará ésta aplicando las normas establecidas
en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 4/1997,
de 10 de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha.
Si aún así no fuera posible la asignación exacta de núme-
ro de miembros, a fin de mantener las proporciones entre
grupos públicos y privados, se asignará, en el caso de
que la Asamblea General sea de 60 miembros, el repre-
sentante al grupo de empleados de la entidad y, en el
caso de Asamblea General de 150 miembros, al grupo
de Cortes de Castilla-La Mancha.

Disposición derogatoria única.

1. A la entrada en vigor de la presente Ley quedará
sin efecto el Decreto 177/2002, de 17 de diciembre,
de medidas transitorias en materia de órganos de gobier-
no de las Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta
Ley y, expresamente, el artículo 11.1; los números 3
y 4 del artículo 14; el número 2 del artículo 16; el último
párrafo del artículo 29.3; y el artículo 30.1 del Decreto
135/1997, de 17 de septiembre, de desarrollo parcial
de la Ley 4/1997, de Cajas de Ahorro de Castilla-La
Mancha, en materia de órganos de gobierno.

Disposición final primera.

Queda autorizado el Consejo de Gobierno para dictar
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo
y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha.

Toledo, 17 de diciembre de 2003.
JOSÉ BONO MARTÍNEZ,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 179, de 22
de diciembre de 2003.)

1977 LEY 14/2003, de 18 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha para el
año 2004.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ejercicio 2004 marca un punto de inflexión en
la construcción de Castilla-La Mancha como autonomía
y el presupuesto para ese ejercicio nace con la vocación
de ser un reflejo elocuente de este proceso. El desarrollo
de todas las políticas más próximas a los ciudadanos,
la prestación de todos los servicios públicos esenciales
para los mismos, son ya responsabilidad de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Presupuesto
para 2004 es el instrumento para garantizar esta ges-
tión.

La sanidad, la educación, el empleo, los servicios
sociales, los instrumentos para el desarrollo de nuestra
región, son nuestra competencia y el compromiso del
Gobierno regional es ocuparse de éstas, que son las
cuestiones que preocupan a los ciudadanos.

Es por ello que el Presupuesto para 2004 se ha ela-
borado desde la premisa de dar adecuada respuesta a
las cosas que más interesan a los castellano-manchegos.
Las cifras que se contienen en él se han construido desde
la necesidad de dotar de los recursos suficientes que
garanticen una adecuada prestación de los servicios
esenciales.

En este sentido, las prioridades presupuestarias se
centrarán, en primer lugar, en el área sanitaria, para con-
tinuar el avance que en materia de asistencia sanitaria
se inició el pasado ejercicio y que busca colocar a Cas-
tilla-La Mancha entre las regiones que mejor servicio
presta a sus ciudadanos.

Junto a ello, vuelven a priorizarse las actuaciones ten-
dentes a consolidar las mejoras y avances que nuestro
sistema educativo ha venido experimentando desde que
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asumió
la gestión de estas competencias.

Un tercer eje prioritario de actuación viene definido
por los servicios sociales. En el Presupuesto para 2004
se vuelve a apostar por incrementar los niveles de bie-
nestar social a través de una adecuada dotación de recur-
sos que garanticen su promoción y la prestación de estos
servicios, que constituyen un referente en nuestra acción
de gobierno.

Por otra parte, este Presupuesto viene marcado por
la asunción de una nueva y trascendental competencia,
como es empleo. El empleo constituirá una prioridad
a la que se podrán destinar nuevos recursos e instru-
mentos derivados de las recientes transferencias en esta
materia. Con ellos se pretende impulsar unas políticas
activas de empleo que contribuyan al incremento y mejo-
ra del mismo, ya no sólo en términos cuantitativos sino
también en términos cualitativos, promocionando la esta-
bilidad en el empleo.

Finalmente, desde este proyecto se procura el impul-
so del desarrollo para esta región mediante políticas de
gasto que incidan en el impulso de las infraestructuras
y de las nuevas tecnologías de la información y en el
apoyo a los diferentes sectores productivos. Castilla-La
Mancha se ha marcado como objetivo el avanzar en
convergencia real con el resto de regiones europeas y
para ello utilizará las políticas públicas que garanticen
la consecución de esta meta, mediante una eficiente
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redistribución de los recursos y propiciando, al mismo
tiempo, un crecimiento sostenible y equilibrado.

Es importante destacar que esto se consigue en un
escenario de presupuesto en situación de equilibrio, con
respeto, por tanto, a los compromisos contenidos en
el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Sin embargo, el
cumplimiento de los compromisos en materia de con-
tención del déficit y limitación del endeudamiento públi-
co no constituyen en sí mismos el objetivo de este Pre-
supuesto. Son la consecuencia de la política presupues-
taria desarrollada en estos años que permite una eficaz
asignación de los recursos públicos basada en la con-
tención de los gastos de funcionamiento para destinar
el ahorro público a la financiación de inversión.

Por otra parte, es imprescindible hacer referencia a
un proyecto de enorme trascendencia para Castilla-La
Mancha que busca su completa definición y consolida-
ción en el marco temporal de estos Presupuestos.
En 2004 se darán los pasos esenciales para la prepa-
ración de la celebración del IV Centenario de la publi-
cación de «El ingenioso hidalgo Don Quijote de la
Mancha». Este Centenario ha sido concebido como un
acontecimiento que va mucho más allá de lo que sería
una gran celebración cultural. El Gobierno de Castilla-La
Mancha ha entendido que se trata de una excelente
oportunidad para dar a conocer nuestra región también
en aspectos tales como los económicos, comerciales,
industriales, turísticos... Se trata de transmitir la imagen
de Castilla-La Mancha como la de una región moderna,
llena de oportunidades, idónea como escenario de inver-
siones, capaz de desempeñar un papel importante en
los flujos económicos y comerciales de la Europa de
hoy. El objetivo es proyectar la realidad de una región
llena de emprendedores y de industrias consolidadas
que fabrican productos diversos de primera línea y de
una sociedad joven, abierta, profundamente tolerante
y comprometida con el progreso.

Este Presupuesto para 2004 participa de esta filosofía
e incorpora los proyectos y dotaciones necesarias para
la consecución de estos objetivos, no ya sólo a través
de la actividad que desarrolle la empresa pública «Don
Quijote de la Mancha 2005», sino a través de la actua-
ción coordinada de todos los departamentos de la Admi-
nistración regional y del resto de iniciativas públicas y
privadas.

Analizado desde su forma de preparación y presen-
tación, el Presupuesto para 2004 refleja a una Admi-
nistración con una mayor complejidad, lo que se traduce
en una estructura en la que organismos autónomos
como el Sepecam o el Instituto de la Mujer asumen
un nuevo protagonismo en la gestión del gasto público.

Por otro lado los Presupuestos Generales de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2004 con-
tendrán, además los correspondientes a las entidades
y empresas públicas que forman parte del sector público
regional, que se incorporan al mismo con arreglo a las
peculiaridades de su estructura de administración públi-
ca o de carácter empresarial.

En lo que respecta a los aspectos normativos del
texto articulado, su desarrollo se enmarca dentro de la
regulación general económico-financiera contenida en
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La
Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002,
de 19 de noviembre. Dicho encuadre normativo impide
que, materias que no sean de carácter coyuntural, al
quedar perfectamente recogidas en la citada Ley de
Hacienda, figuren con contenido propio en las leyes
anuales de Presupuestos.

En cuanto a la estructura de la Ley, la misma consta
de siete títulos, 51 artículos, 10 disposiciones adicio-
nales, una disposición derogatoria y tres disposiciones
finales.

El título I, denominado «De la aprobación de los Pre-
supuestos y de sus modificaciones» consta de dos capí-
tulos. El capítulo I, «Créditos iniciales y su financiación»,
establece el ámbito de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma, en el que se incluyen los orga-
nismos autónomos Instituto de la Vid y el Vino de Cas-
tilla-La Mancha, el Servicio de Salud de Castilla-La Man-
cha, el Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha,
el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha y el Servicio
Público de Empleo de Castilla-La Mancha, que acomete
las recientes transferencias en la materia; los de la enti-
dad pública Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La
Mancha; los de las empresas públicas que forman parte
del sector público regional, además de las estimaciones
de gastos e ingresos del Ente Público de Radio-Televisión
de Castilla-La Mancha y de la Entidad Pública Aguas
de Castilla-La Mancha. Asimismo contiene la aprobación
de los estados de ingresos y gastos, la distribución
funcional del gasto, la financiación de los créditos, la
aprobación de las estimaciones presupuestarias de las
empresas públicas, los beneficios fiscales de los tributos
gestionados por la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y se regulan las normas sobre el nivel de vin-
culación de los créditos iniciales. En el capítulo II, que
lleva por título «De los créditos presupuestarios y sus
modificaciones» se regulan los principios a que están
sometidas las modificaciones presupuestarias, los cré-
ditos que se consideran ampliables, las normas espe-
cíficas sobre generación de créditos, las competencias
en materia de modificaciones presupuestarias, así como
la regulación de los anticipos de tesorería que podrán
concederse.

El título II, denominado «De la ejecución y liquidación
presupuestaria», se divide en tres capítulos. En el primero
de ellos, «Autorización de gastos», se contienen las nor-
mas sobre distribución de competencias en orden a la
autorización de los gastos y la desconcentración y dele-
gación de competencias. En el capítulo II «Otras dis-
posiciones en materia de ejecución de gastos», se refiere
a las normas sobre expedientes de gasto que tienen
repercusión en ejercicios futuros, la gestión de los cré-
ditos financiados con transferencias finalistas y el libra-
miento de los créditos correspondientes a las Cortes
de Castilla-La Mancha y al resto de organismos autó-
nomos, empresas públicas y demás entidades públicas.
En el capítulo III, «Liquidación de los Presupuestos», se
recogen las normas relativas a la liquidación presupues-
taria, informe del estado de ejecución presupuestaria,
así como las disposiciones referentes a la Cuenta General
correspondiente al ejercicio presupuestario de 2003.

El título III, que igualmente se estructura en dos capí-
tulos, lleva por título «De los créditos de personal». En
el capítulo I, «Régimen retributivo», se regula el incre-
mento de las retribuciones del personal al servicio de
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, deter-
minándose las del personal no sometido a legislación
laboral, retribuciones de los altos cargos, del personal
funcionario, funcionarios interinos, personal eventual,
retribuciones del personal laboral, sanitarios locales y
del personal de las instituciones sanitarias del Servicio
de Salud de Castilla-La Mancha. En el capítulo II, «Otras
disposiciones en materia de personal», se establecen los
requisitos para la determinación o modificación de las
retribuciones, la regulación de la plantilla presupuestaria,
las competencias en materia de relaciones de puestos
de trabajo, las normas aplicables a las convocatorias
de plazas para nuevo ingreso, la regulación de las pecu-
liaridades de gestión del personal del Servicio de Salud
de Castilla-La Mancha, el régimen de gestión del personal
docente, el anticipo de retribuciones, la limitación del
aumento de gastos de personal, abono de indemniza-
ciones por razón del servicio y la prohibición de percibir
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ingresos atípicos que afecta a todo el personal al servicio
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
incluidos los altos cargos.

El título IV «De la Gestión de los Presupuestos docen-
tes» se divide en dos capítulos. El primero de ellos, «De
los centros docentes no universitarios financiados con
fondos públicos» contiene normas relativas al estable-
cimiento del módulo económico de distribución de
fondos públicos para el sostenimiento de centros con-
certados. En el segundo de los capítulos, «De los costes
del personal de la Universidad de Castilla-La Mancha»,
se autorizan los costes del personal de la Universidad.

El título V, denominado «De las operaciones finan-
cieras», consta de dos capítulos. El primero, «Del Endeu-
damiento», regula el endeudamiento de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, la Deuda Pública,
las operaciones de crédito a corto plazo, incluyendo la
información a facilitar a las Cortes sobre dichas ope-
raciones. En el capítulo II, «De los Avales», se fija el
límite de los avales que se pueden conceder a lo largo
del ejercicio.

El título VI lleva por rúbrica «De las Tasas», y en él
se regula la actualización de las tasas de la Comunidad
Autónoma.

El título VII, «De la solidaridad de Castilla-La Mancha»,
se estructura, en un único capítulo, «Solidaridad», dedi-
cado a garantizar la dotación de determinadas partidas
presupuestarias para programas sociales desarrollados
por la Consejería de Bienestar Social, se vuelve a regular
una más ágil y eficaz gestión en atención al fin de la
actividad que se financia.

Se añaden al texto, además, un conjunto de dispo-
siciones en materias directamente relacionadas con la
ejecución de los gastos e ingresos públicos, que con-
tribuyen, junto con el resto del texto articulado, a formar
un cuerpo normativo en materias directamente relacio-
nadas con la ejecución de los gastos y la gestión y recau-
dación de los ingresos públicos, destinado a posibilitar
el alcance de los objetivos de política económica y pre-
supuestaria contenidos en los presentes Presupuestos.

TÍTULO I

De la aprobación de los Presupuestos
y de sus modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Los Presupuestos de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha para el ejercicio 2004 están inte-
grados por:

a) El Presupuesto de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

b) El presupuesto de los organismos autónomos:
Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha.
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha.
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha.

c) El presupuesto de las entidades públicas, cuya
normativa específica confiere carácter limitativo a los
créditos de su presupuesto de gastos:

Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha.

d) El presupuesto de las entidades públicas que a
continuación se detallan:

Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha.
Entidad Pública de Aguas de Castilla-La Mancha.

e) Los presupuestos de las empresas públicas que
forman parte del sector público regional:

Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Man-
cha, S.A.

Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Man-
cha, S.A.

Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha, S.A.
Don Quijote de la Mancha 2005, S.A.

Artículo 2. Aprobación de los estados de gastos e ingre-
sos de los entes referidos en las letras a), b) y c)
del artículo 1 de la presente Ley.

1. Para la ejecución de los programas integrados en
los estados de gastos del presupuesto de los entes men-
cionados en los apartados a), b) y c) del artículo anterior,
se aprueban créditos por importe de 6.262.944.210
euros.

2. La agrupación por funciones de los créditos de
estos programas es la siguiente:

Función: Alta Dirección de la Comunidad Autónoma.
Euros: 86.281.060.
Función: Administración General.
Euros: 587.183.920.
Función: Relaciones Exteriores.
Euros: 803.140.
Función: Protección Civil y Seguridad Ciudadana.
Euros: 9.530.360.
Función: Seguridad y Protección Social.
Euros: 414.340.880.
Función: Promoción Social.
Euros: 238.461.660.
Función: Sanidad.
Euros: 1.767.153.720.
Función: Educación.
Euros: 1.178.797.540.
Función: Vivienda y Urbanismo.
Euros: 59.980.400.
Función: Bienestar Comunitario.
Euros: 56.690.950.
Función: Cultura y Deportes.
Euros: 91.968.380.
Función: Infraestructuras Básicas y Transportes.
Euros: 231.597.270.
Función: Comunicaciones.
Euros: 32.130.200.
Función: Infraestructuras Agrarias.
Euros: 142.192.540.
Función: Investigación Científica, Técnica y Aplicada.
Euros: 23.524.310.
Función: Regulación Económica.
Euros: 21.521.450.
Función: Regulación Financiera.
Euros: 10.765.320.
Función: Agricultura, Ganadería y Pesca.
Euros: 1.134.521.380.
Función: Industria y Energía.
Euros: 68.258.580.
Función: Turismo y Comercio.
Euros: 24.980.880.
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Función: Deuda Pública.
Euros: 82.260.270.

3. Para transferencias internas entre los entes
mencionados en los apartados a), b) y c) del artículo 1
de esta Ley, se aprueban créditos por importe de
1.642.087.800 euros con el siguiente desglose:

Transferencias según destino
—

(miles de euros)Transferencia
según origen

JCCM OO.AA.
Entidades
art. 1.c) Total

JCCM . . . . . . . . . . . — 1.640.731,51 1.356,29 1.642.087,80
OO.AA. . . . . . . . . . . — — — —
Entidades del ar-

tículo 1.c.) . . . — — — —

Total . . . . . . . — 1.640.731,51 1.356,29 1.642.087,80

Artículo 3. Financiación de los créditos aprobados en
el artículo 2 de la presente Ley.

Los créditos aprobados en el apartado 1 del artículo 2
de esta Ley, que ascienden 6.262.944.210 euros se
financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante
el ejercicio, que se detallan en los estados de ingresos
correspondientes y que se estiman en 6.214.508.080
euros, y

b) Con el importe de las operaciones de endeuda-
miento, que se autorizan en el artículo 44 de esta Ley,
por un importe de 48.436.130,00 euros.

Artículo 4. Aprobación de los presupuestos de las enti-
dades públicas a que hace referencia el apartado d)
del artículo 1 de la presente Ley.

Se aprueban los presupuestos de las entidades públi-
cas a que se refiere el artículo 1.d) de esta Ley, que
incluyen las estimaciones de gastos e ingresos referidas
a sus estados financieros:

Entidades Públicas: Ente Público de Radio-Televisión
de Castilla-La Mancha.

Presupuesto de Explotación (Miles de euros):
52.766,60.

Presupuesto de Capital (Miles de euros): 11.817,91.
Entidades Públicas: Entidad Pública Aguas de Cas-

tilla-La Mancha.
Presupuesto de Explotación (Miles de euros): 6.163,33.
Presupuesto de Capital (Miles de euros): 3.260,80.

Artículo 5. Aprobación de los presupuestos de las
empresas a que hace referencia el apartado e) del
artículo 1 de la presente Ley.

Se aprueban los presupuestos de las empresas públi-
cas que forman parte del sector público regional, que
incluyen las estimaciones de gastos e ingresos referidas
a sus estados financieros:

Empresas Públicas: Gestión de Infraestructuras de
Castilla-La Mancha, S.A.

Presupuesto de Explotación (Miles de euros):
18.550,33.

Presupuesto de Capital (Miles de euros): 196.226,47.
Empresas Públicas: Agencia de Gestión de la Energía

de Castilla-La Mancha, S.A.

Presupuesto de Explotación (Miles de euros): 676,22.
Presupuesto de Capital (Miles de euros): 1.064,44.
Empresas Públicas: Instituto de Finanzas de Casti-

lla-La Mancha, S.A.
Presupuesto de Explotación (Miles de euros): 5.185,15.
Presupuesto de Capital (Miles de euros): 64.560,43.
Empresas Públicas: Don Quijote de La Mancha 2005,

S.A.
Presupuesto de Explotación (Miles de euros): 2.400,00.
Presupuesto de Capital (Miles de euros): 2.142,83.

Artículo 6. Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales de los tributos gestionados
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se
estiman en 31.460.000,00 euros.

Artículo 7. Limitación y vinculación de los créditos.

1. Los créditos para gastos se destinarán exclusi-
vamente a la finalidad específica para la que hayan sido
autorizados inicialmente por esta Ley, o por las modi-
ficaciones aprobadas de conformidad con la legislación
vigente.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46.3
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La
Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002,
de 19 de noviembre, se dispone que para el año 2004
los créditos autorizados en los programas de gasto tienen
carácter limitativo y vinculante, con sujeción a la cla-
sificación orgánica y económica, a nivel de concepto.

No obstante lo anterior, se establecen con carácter
general las siguientes excepciones:

a) Tendrán carácter vinculante a nivel de capítulo:
Los créditos comprendidos en el capítulo I, «Gastos

de personal», salvo los que se refieren al artículo 17,
«Personal docente» que vinculará a nivel de artículo, y
al artículo 15 «Incentivos al rendimiento», que vincularán
a nivel de concepto.

b) Tendrán carácter vinculante a nivel artículo:
Los créditos comprendidos en el capítulo II, «Gastos

en bienes corrientes y servicios».
Los créditos comprendidos en el capítulo VI, «Inver-

siones reales», y
Los créditos comprendidos en el capítulo VIII, «Activos

financieros».

c) En todo caso tendrán carácter vinculante a nivel
subconcepto:

En gastos de personal, los créditos destinados a sus-
tituciones de personal funcionario y laboral, tanto en
retribuciones básicas como en complementarias, que
figuren consignados en los distintos programas de gasto
de cada sección presupuestaria, así como los destinados
a las retribuciones del personal funcionario interino para
programas temporales.

Las dotaciones presupuestarias de los créditos del
presupuesto de gastos que estén financiados con recur-
sos de naturaleza condicionada a que hace referencia
el artículo 17 de esta Ley.

Las dotaciones presupuestarias destinadas al Fondo
Regional de Cooperación Local.

Los siguientes créditos destinados a financiar actua-
ciones para Cooperación al desarrollo de países en vías
de desarrollo, encuadrados en el programa 313A «Pro-
gramas Sociales Básicos y de Cooperación al Desarrollo»:

48119. Cooperación para el desarrollo.
4811E. Fondo Castellano-Manchego de Cooperación.
78119. Cooperación para el desarrollo.
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3. Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2004,
los créditos comprendidos en el capítulo I, «Gastos de
personal», de los programas de gasto del Servicio de
Salud de Castilla-La Mancha, tendrán carácter vinculante
a nivel de capítulo, según su clasificación orgánica.

4. En todo caso, tienen carácter vinculante con el
nivel de desagregación económica con que aparezcan
en los estados de gastos, los créditos destinados a aten-
ciones protocolarias y representativas, así como los
declarados ampliables en el artículo 10 de esta Ley.

5. No obstante lo anterior, la Consejera de Economía
y Hacienda podrá establecer vinculaciones con un mayor
nivel de desagregación en aquellos supuestos que estime
conveniente para un mejor seguimiento de la ejecución
presupuestaria.

6. La vinculación de los créditos y el carácter limi-
tativo que dispone la presente Ley no excusa en ningún
supuesto la contabilización del gasto que se hará en
la estructura presupuestaria correspondiente con la máxi-
ma desagregación. Además, se reflejará el proyecto de
gasto cuando se trate de contabilizar transferencias
corrientes y de capital, así como las inversiones reales.

Artículo 8. Limitación de los gastos en los organismos
autónomos y determinadas entidades públicas.

El importe de las obligaciones reconocidas con cargo
a sus respectivos presupuestos por los organismos autó-
nomos, así como por las entidades públicas a las que
hace referencia el artículo 1.c) de esta Ley, no podrá
ser superior a los derechos reconocidos en sus respec-
tivas secciones presupuestarias.

CAPÍTULO II

De los créditos presupuestarios y sus modificaciones

Artículo 9. Principios generales de las modificaciones
de los créditos.

1. Las modificaciones de los créditos presupuesta-
rios se ajustarán a lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre,
salvo en aquellos extremos que resulten modificados o
exceptuados por la presente Ley.

2. Toda modificación en los créditos del presupues-
to deberá recogerse en un expediente que indicará expre-
samente la sección, órgano gestor, programa, artículo,
concepto y subconcepto y proyecto de gasto, en su caso,
afectados por la misma, con independencia del nivel
de vinculación de los créditos afectados.

La correspondiente propuesta de modificación deberá
expresar las razones que la justifiquen. En todo caso
se seguirán los procedimientos establecidos por la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

3. Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2004,
no serán de aplicación las limitaciones establecidas en
el apartado 1 del artículo 53 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, a
las transferencias de crédito que afecten a los créditos
contenidos en las secciones presupuestarias siguientes:

18. Consejería de Educación.
61. Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
57. Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha.

4. Sin perjuicio de a qué órgano corresponda la auto-
rización de la modificación presupuestaria, todas las
modificaciones de créditos que afecten a los financiados

con transferencias finalistas, requerirán informe previo
de la Dirección General de Economía y Presupuestos.

Artículo 10. Créditos ampliables.

Durante el ejercicio 2004, se consideran ampliables
los créditos que se indican a continuación, hasta el límite
de las obligaciones que se reconozcan en el ejercicio
o de las necesidades que, habiendo de atenderse durante
el mismo, superen la dotación asignada al crédito corres-
pondiente:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la Segu-
ridad Social del personal al servicio de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha, y las aportaciones de
ésta a los restantes regímenes de previsión social de
los funcionarios públicos que presten servicios en la
misma.

b) Los trienios derivados del cómputo de tiempo
de servicios reconocidos en la Administración.

c) El complemento específico docente por forma-
ción continuada: sexenios.

d) Los destinados a retribuciones y prestaciones
médicas del personal en cuanto precisen ser incremen-
tadas como consecuencia de la aplicación obligada de
la legislación estatal de carácter básico, homologación
retributiva del personal transferido o por decisión judicial
firme.

e) Las indemnizaciones por jubilación anticipada del
personal laboral, así como las del personal docente con-
templadas en la disposición transitoria novena de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo.

f) Los destinados al pago de intereses, amortización
del principal y los gastos derivados de operaciones de
crédito.

g) Aquellos cuya cuantía se module por la recau-
dación obtenida.

h) Los destinados al pago de las pensiones asis-
tenciales.

i) Los destinados al pago de tributos dentro de los
programas 612D Administración del Patrimonio y 431A
Promoción de la Vivienda.

j) Los destinados al pago del ejercicio de los dere-
chos de tanteo y retracto que realice la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha y que tengan por finalidad
adquirir suelo destinado a viviendas de protección oficial
o libre de precio tasado, actuaciones industriales públicas
y otras de finalidad social.

k) Los consignados en el estado de gastos de la
Sección 21, Agricultura, y de la Sección 23, Medio
Ambiente, Programa 718A, Política Agraria Comunitaria,
capítulos IV y VII, financiados con cargo al Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Garantía,
cuando se produzca alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 8 del Reglamento (CE)
núm. 1663/95 de la Comisión, de 7 de julio, por el
que se establecen las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CEE) 729/70 del Consejo, en lo que con-
cierne al procedimiento de liquidación de cuentas de
la Sección Garantía del FEOGA, así como en el artículo
4 del Reglamento (CE) núm. 296/96 de la Comisión,
de 16 de febrero, relativo a los datos que deberán trans-
mitir los Estados miembros a los efectos de contabi-
lización de los gastos financiados con cargo a la Sección
Garantía del FEOGA, y no puedan financiarse mediante
transferencias de crédito que no afecten a la consecución
de los objetivos de gastos dentro de la misma sección.

l) Los destinados al pago de productos farmacéu-
ticos procedentes de recetas médicas.
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m) Dentro de la Consejería de Economía y Hacienda,
los destinados a la ampliación de capital o al pago de
aportaciones de capital a favor de empresas públicas
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 11. Normas específicas de generación de
créditos.

En virtud de la previsión establecida en el artícu-
lo 54.1, apartado f) del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, durante el ejer-
cicio 2004 podrán generar crédito los excesos de recau-
dación que se obtengan por los siguientes conceptos:

a) El producto de las multas impuestas por incum-
plimiento de la legislación en materia de salud y pre-
vención de riesgos laborales, que se destinará a cuantas
actuaciones realice la Administración regional para el
desarrollo de dicha legislación.

b) El producto de las multas impuestas como con-
secuencia de infracciones administrativas contra la legis-
lación del patrimonio histórico, que se destinarán exclu-
sivamente a la adquisición de bienes de interés cultural
o a la financiación de trabajos de conservación del patri-
monio histórico de Castilla-La Mancha.

Artículo 12. Competencias en materia de modificacio-
nes presupuestarias.

1. Durante el ejercicio 2004, las competencias para
autorizar los expedientes de modificaciones presupues-
tarias se regirán, con carácter general, por lo dispuesto
en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley de Hacien-
da de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 19 de noviembre, teniendo en cuenta
las siguientes excepciones:

a) Corresponde a la Consejera de Economía y
Hacienda autorizar los expedientes de transferencia de
crédito que afecten a créditos de capítulo I, gastos de
personal, comprendidos en programas correspondientes
a distintos grupos de función.

b) Corresponde a los respectivos titulares de las
Consejerías o titulares de las secciones de gasto, previo
informe de la Intervención Delegada, la autorización de
los expedientes de transferencias de crédito que afecten
exclusivamente a créditos de capítulo I, gastos de per-
sonal, de su respectiva sección presupuestaria y en pro-
gramas encuadrados en el mismo grupo de función.

c) Corresponde al Director Gerente del Servicio de
Salud de Castilla-La Mancha, dentro de los créditos asig-
nados al citado organismo y previo informe de la Inter-
vención Delegada, autorizar las modificaciones de crédito,
con excepción de los suplementos de crédito, créditos
extraordinarios y las incorporaciones de créditos.

2. Mediante expediente de modificación presupues-
taria la Consejera de Economía y Hacienda podrá auto-
rizar la creación de nuevos conceptos y subconceptos.

Artículo 13. Anticipos de tesorería.

Al amparo de lo previsto en el artículo 51 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de
noviembre, durante el año 2004 el límite máximo que
puede conceder el Consejo de Gobierno como anticipo
de tesorería, será del 1 por ciento de los créditos auto-
rizados en la presente Ley.

TÍTULO II

De la ejecución y liquidación presupuestaria

CAPÍTULO I

Autorización de gastos

Artículo 14. Autorización de gastos.

Durante el año 2004, la autorización de gastos corres-
ponde:

1. A los titulares de la Consejería, con un límite máxi-
mo de 1.000.000 de euros, no siendo de aplicación
el citado límite en los siguientes supuestos:

a) Cuando afecten a créditos de personal incluidos
en el capítulo I, que tendrán como límite el establecido
en las respectivas consignaciones presupuestarias.

b) Cuando afecten a los planes de inversiones o
a sus modificaciones, aprobados por el Consejo de
Gobierno, que se entenderán autorizados por las cuantías
de los proyectos incluidos en aquéllos.

c) Cuando afecten a subvenciones y ayudas públi-
cas, aprobadas por la Administración estatal o de la
Unión Europea, y cuya gestión sea competencia de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como
a las nominativas.

2. A la Consejera de Administraciones Públicas
cuando el gasto corresponda a transferencias a Corpo-
raciones Locales derivadas del Fondo Regional de Coo-
peración Local y de la Participación de las Corporaciones
Locales en los Tributos del Estado.

3. A la Consejera de Economía y Hacienda cuando
los gastos correspondan a la Sección 06, Deuda Pública.

4. A la Consejera de Agricultura cuando el gasto
corresponda a subvenciones al amparo de la Orden de 8
de junio de 2000, por la que se establecen los programas
de fomento de la calidad agroalimentaria de Castilla-La
Mancha (FOCAL 2000).

5. A quienes ostenten la Dirección de los organis-
mos autónomos, así como al Secretario General del Servi-
cio Público de Empleo de Castilla-La Mancha, cuando
los gastos correspondan a sus respectivas secciones pre-
supuestarias, con las mismas limitaciones y excepciones
que el apartado 1 de este artículo establece para los
titulares de la Consejería.

6. Al Director Gerente del Servicio de Salud de Cas-
tilla-La Mancha, además de las competencias asignadas
en el apartado 5 anterior, la autorización de gastos para
operaciones corrientes consignados en el Servicio de
Salud de Castilla-La Mancha hasta un importe de
14.000.000 de euros.

7. Al Consejo de Gobierno, cuando se superen los
límites indicados en los apartados anteriores.

Artículo 15. Desconcentración y delegación de com-
petencias.

1. El Consejo de Gobierno podrá acordar la descon-
centración de las competencias en materia de contratación
administrativa, autorización de gastos y adquisición y ena-
jenación de bienes muebles atribuidas a los titulares de
la Consejería, en favor de los Directores Generales, Secre-
tarios Generales y Secretarios Generales Técnicos, quienes,
a su vez, podrán delegar sus competencias en los titulares
de los puestos de trabajo directamente dependientes de
ellos, en los Delegados Provinciales y, en su caso, en los
directores de centros correspondientes.

2. Con carácter específico, las competencias que
en materia de autorización de gasto correspondan al
Consejero de Sanidad y al Director Gerente del Servicio
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de Salud de Castilla-La Mancha, podrán desconcentrarse
y delegarse. En todo caso, tales competencias podrán
desconcentrarse y delegarse en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, de Atención Especializada y en los Coor-
dinadores de las Oficinas Provinciales de Prestaciones
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO II

Otras disposiciones en materia de ejecución de gastos

Artículo 16. Expedientes con repercusión presupues-
taria para ejercicios futuros.

Todo proyecto de disposición de carácter general,
así como los convenios, planes, programas o acuerdos
en los que participe la Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, que impliquen
gastos en ejercicios presupuestarios futuros, así como
una minoración de los ingresos, requerirán informe pre-
vio y favorable de la Consejería de Economía y Hacien-
da. El expediente remitido a la Consejería de Economía
y Hacienda deberá incluir una memoria económica en
la que se pongan de manifiesto las repercusiones pre-
supuestarias derivadas de su ejecución y la forma en
que se financiarán los gastos derivados de la nueva
normativa.

La Consejería de Economía y Hacienda emitirá el pre-
ceptivo informe en el plazo de 15 días, contados desde
aquél en que haya tenido entrada en el registro de la
misma, la memoria económica a que hace referencia
el párrafo anterior.

No será preciso solicitar dicho informe cuando los
gastos que comporten hayan sido objeto de la oportuna
anotación en el sistema de información contable de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 17. Créditos financiados con transferencias
finalistas.

1. Las dotaciones presupuestarias incluidas en el
estado de gastos del presupuesto que tengan créditos
de naturaleza condicionada, deberán aplicarse según las
prescripciones de la normativa estatal o comunitaria que
resulte de aplicación, estando supeditadas en cuanto
a su disposición, tiempo, aplicación y cuantía, a la acre-
ditación documental del compromiso firme de aportación
financiera a realizar por la correspondiente Administra-
ción originaria de los fondos.

2. Los pagos relativos a créditos financiados con car-
go al Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola,
Sección Garantía, podrán ser realizados con formaliza-
ción posterior al presupuesto cuando, por motivo de cum-
plimiento de plazos, las circunstancias así lo aconsejen
y siempre que se haya producido previamente la recep-
ción efectiva de los fondos correspondientes.

Artículo 18. Libramiento de los créditos de las Cortes
de Castilla-La Mancha.

1. Los créditos consignados en la Sección 02 «Cor-
tes de Castilla-La Mancha» del Presupuesto se librarán
en firme por la Consejería de Economía y Hacienda a
favor de las Cortes de Castilla-La Mancha y en los plazos
en los que sean solicitados por la Mesa de las Cortes.
Corresponde a la Mesa de las Cortes la presentación
ante el Pleno de la Cámara al final del ejercicio, del
correspondiente informe de ejecución presupuestaria de
acuerdo con la legislación vigente.

2. La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha
incorporará los remanentes de crédito de la Sección 02
del Presupuesto para 2003, si los hubiere, a los mismos
Capítulos del Presupuesto para el 2004.

3. La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha pue-
de acordar transferencias de créditos entre conceptos
de la Sección 02 sin que sean de aplicación las limi-
taciones establecidas en el artículo 53 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de
noviembre, y conforme a los procedimientos específicos
que aquélla determine.

Artículo 19. Libramiento de los créditos a los organis-
mos autónomos, empresas públicas, demás entida-
des públicas y subvenciones nominativas.

1. Los créditos para transferencias consignados en
las distintas secciones presupuestarias y destinados a
los distintos organismos autónomos, entidades públicas
y empresas públicas que formen parte del sector público
regional, así como las subvenciones nominativas se
librarán con la periodicidad y por el procedimiento que
establezca la Consejería de Economía y Hacienda,
pudiéndose establecer un sistema de pagos parciales,
en función de las necesidades reales de tesorería de
los destinatarios de estas transferencias.

2. Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacien-
da para declarar no disponibles las transferencias des-
tinadas a los organismos autónomos, cuando como con-
secuencia de suficientes disponibilidades líquidas,
pudieran no resultar necesarias para el ejercicio de su
actividad.

CAPÍTULO III

Liquidación de los Presupuestos

Artículo 20. Liquidación presupuestaria.

El Presupuesto se liquidará, en cuanto a la recau-
dación de ingresos y el pago de las obligaciones reco-
nocidas, al 31 de diciembre de 2004.

Artículo 21. Informe del estado de ejecución presu-
puestaria.

El estado de ejecución de los Presupuestos de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha se remitirá a
las Cortes de Castilla-La Mancha al inicio de cada tri-
mestre del año 2004 y contendrá los créditos iniciales
y los créditos definitivos. En dicha información se inclui-
rán las modificaciones presupuestarias realizadas.

Artículo 22. Liquidación del Presupuesto de 2003.

1. La Cuenta General correspondiente al ejercicio
presupuestario de 2003, en la que se incluirá la liqui-
dación del Presupuesto, se remitirá a las Cortes de Cas-
tilla-La Mancha, antes del 30 de septiembre de 2004,
ajustándose a lo previsto en el Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y
demás normas que resulten de aplicación.

2. Con la liquidación se remitirá a las Cortes de Cas-
tilla-La Mancha el listado de acreedores organizado por
secciones, órganos gestores, programas y conceptos.
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TÍTULO III

De los créditos de personal

CAPÍTULO I

Régimen retributivo

Artículo 23. Incremento de retribuciones del personal
al servicio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

1. A efectos de lo establecido en este artículo, cons-
tituyen el sector público regional:

a) La Administración de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos.

b) Las entidades públicas cuya normativa específica
confiere carácter limitativo a los créditos de su presu-
puesto de gasto, a las que se refiere el artículo 1.c)
de esta Ley.

c) Las entidades públicas a las que se refiere el artícu-
lo 1.d) de esta Ley.

d) Las empresas públicas de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha, reguladas en el artícu-
lo 1.e) citado.

e) Las Universidades de titularidad pública compe-
tencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Con efectos de 1 de enero del año 2004, las
retribuciones íntegras del personal al servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha experimentarán
con respecto a las del año 2003 el incremento que,
en su caso, fijen las normas estatales de carácter básico,
en términos de homogeneidad para los dos períodos
de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos
de personal como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre-
cimientos retributivos superiores a los que se establecen
en el presente artículo o en las normas que lo desarrollen
deberán experimentar la oportuna adecuación, devinien-
do inaplicables en caso contrario las cláusulas que se
opongan al mismo.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que,
con carácter singular y excepcional, resulten imprescin-
dibles por el contenido de los puestos de trabajo, por
la variación del número de efectivos asignados a cada
programa o por el grado de consecución de los objetivos
fijados al mismo, siempre con estricto cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Artículo 24. Retribuciones del personal al servicio de
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha no
sometido a legislación laboral.

Con efectos de 1 de enero del año 2004, las cuantías
de los componentes de las retribuciones del personal
en activo al servicio del sector público regional, excepto
el sometido a la legislación laboral, serán las derivadas
de la aplicación de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así
como las complementarias de carácter fijo y periódico,
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñen,
experimentarán el crecimiento establecido en el artícu-
lo 23.2 de esta Ley respecto de las establecidas para
el ejercicio de 2003, sin perjuicio, en su caso, de la ade-
cuación necesaria para asegurar que las asignadas a cada
puesto de trabajo guarden la relación procedente con
el contenido de especial dificultad técnica, dedicación,
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones com-
plementarias tendrán, asimismo, el crecimiento indicado
en el artículo 23.2 de esta Ley respecto de las esta-
blecidas para el ejercicio de 2003, sin perjuicio de las
modificaciones que se deriven de la variación del número
de efectivos asignados a cada programa, del grado de
consecución de los objetivos fijados para el mismo y
del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y
demás retribuciones que tengan carácter análogo y las
indemnizaciones por razón del servicio se regirán por
sus normativas específicas y por lo dispuesto en esta
Ley, sin que le sea de aplicación el aumento previsto
en el artículo 23.2 de esta Ley.

Artículo 25. Retribuciones de los altos cargos.

1. Las retribuciones de los Altos Cargos de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha serán las que
establezcan los Presupuestos Generales del Estado para
Ministro, Secretario de Estado, Subsecretario y Direc-
tores Generales, que se corresponderán con Presidente,
Vicepresidente, titulares de la Consejería y Directores
Generales y asimilados de la Comunidad Autónoma, res-
pectivamente. Las retribuciones de los Viceconsejeros
serán la media resultante de las establecidas para Con-
sejero y Director General.

2. Con efectos desde el 1 de enero de 2004, el
régimen retributivo de los Delegados Provinciales de las
Consejerías de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha será el establecido con carácter general para
los funcionarios públicos en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública,
a cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo,
complemento de destino y complemento específico refe-
ridas a doce mensualidades:

Sueldo: 12.583,44 euros.
Complemento de destino: 9.911,28 euros.
Complemento específico: 18.360,00 euros.

Artículo 26. Conceptos retributivos del personal fun-
cionario de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 23 de esta Ley, las retribuciones a percibir en el
año 2004 por los funcionarios incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre,
de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La Man-
cha, que desempeñen puestos de trabajo para los que
el Consejo de Gobierno ha aprobado la aplicación del
régimen retributivo previsto en dicha Ley serán las
siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario.

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año,
por un importe cada una de ellas de una mensualidad
del sueldo, trienios, y el tanto por ciento que, en su
caso, fijen las normas estatales de carácter básico, del
complemento de destino mensual que perciba el fun-
cionario, y se devengarán de acuerdo con lo previsto
en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1988. Cuan-
do los funcionarios hubieran prestado una jornada de
trabajo reducida durante los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de
la paga extraordinaria experimentará la correspondiente
reducción proporcional.

c) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe. Sin per-
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juicio del derecho al percibo, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, del complemento
de destino correspondiente al grado personal conso-
lidado, cualquiera que sea el puesto de trabajo que se
desempeñe.

d) El complemento específico que, en su caso, esté
fijado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía expe-
rimentará el incremento indicado en el artículo 23.2 de
esta Ley con respecto a la aprobada para el ejercicio
de 2003, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en
el artículo 24.a) de esta Ley.

e) El complemento de productividad, que retribuirá
el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraor-
dinaria, el interés o iniciativa con que se desempeñen
los puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar
el resultado del mismo.

Cada Consejería, de conformidad con las disponibi-
lidades presupuestarias y los criterios que al efecto
establezcan las Direcciones Generales de Economía y
Presupuestos y de la Función Pública, fijará la cuantía
individual del complemento de productividad, oídos los
órganos de representación de los funcionarios. Las cuan-
tías del citado complemento se harán públicas en los
centros de trabajo.

El complemento de productividad podrá asignarse,
en su caso, al personal de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, excepto el sometido a la legis-
lación laboral, que se regirá por lo dispuesto en el Con-
venio Colectivo.

En ningún caso las cuantías asignadas por comple-
mento de productividad durante un período de tiempo,
originarán derechos individuales respecto de las valo-
raciones o apreciaciones correspondientes a períodos
sucesivos.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios,
que se concederán por las Consejerías al personal de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, excepto
el sometido a la legislación laboral que se regirá por
lo dispuesto en el Convenio Colectivo, dentro de los cré-
ditos asignados a tal fin. Estas gratificaciones tendrán
carácter excepcional y solamente podrán ser reconoci-
das por servicios extraordinarios prestados fuera de la
jornada normal de trabajo sin que, en ningún caso, pue-
dan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.

Estas mismas condiciones deberán cumplirse en el
caso del personal de otras Administraciones que preste
servicios para la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

g) Los complementos personales y transitorios que
sólo serán absorbidos por cualquier mejora retributiva
derivada del cambio de puesto de trabajo.

2. Lo dispuesto en los apartados e) y f) será igual-
mente de aplicación a los funcionarios incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 3/1988, de 13 de diciem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La
Mancha, que presten servicios en organismos autóno-
mos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 27. Retribuciones de los funcionarios interinos
y del personal eventual.

1. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre,
de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La Man-
cha, percibirán las retribuciones básicas, excluidos trie-
nios, correspondientes al grupo en el que esté incluido
el Cuerpo en que ocupen vacante y las retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de trabajo
que desempeñen, excluidas las que están vinculadas a
la condición de funcionario de carrera.

2. El personal eventual regulado en el artículo 7
de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación
de la Función Pública de Castilla-La Mancha, percibirá
las retribuciones por sueldo y pagas extraordinarias
correspondientes al grupo de titulación al que la Con-
sejería de Administraciones Públicas asimile sus funcio-
nes, las retribuciones complementarias que correspon-
dan al puesto de trabajo reservado a personal eventual
que desempeñe y, en el supuesto de tratarse de fun-
cionarios en situación de servicios especiales o de per-
sonal laboral al servicio de la Administración Pública en
situación administrativa con derecho a reserva del pues-
to, los trienios o complemento de antigüedad que pudie-
ran tener reconocidos, o que le sea reconocida durante
el ejercicio, como funcionarios o como personal laboral.

Los funcionarios de carrera que, en situación de ser-
vicio activo, ocupen puestos de trabajo reservados a per-
sonal eventual, percibirán las retribuciones básicas
correspondientes a su grupo de clasificación, incluidos
trienios en su caso, y las retribuciones complementarias
que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen.

En ningún caso, el personal eventual podrá recibir
gratificaciones por servicios extraordinarios.

Artículo 28. Retribuciones del personal laboral.

1. Con efectos de 1 de enero del año 2004, la masa
salarial del personal laboral al servicio del sector público
regional no podrá experimentar un crecimiento global
superior al que resulte de la aplicación del incremento
establecido en el artículo 23.2 de esta Ley respecto a
la correspondiente a 2003, sin perjuicio de lo establecido
para el personal de análoga naturaleza en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y apli-
cación individual se producirá a través de la negociación
colectiva.

La masa salarial del personal laboral experimentará
el incremento necesario para hacer posible la aplicación
al mismo de una cuantía anual equivalente a la que resul-
te para los funcionarios públicos, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 26.1.b).

2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de
esta Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y
extrasalariales y los gastos de acción social, devengados
durante el año 2004 por el personal laboral afectado,
exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Segu-
ridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social
a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que
hubiera realizado el trabajador.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán
en términos de homogeneidad para los dos períodos
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efec-
tivos de personal laboral y antigüedad del mismo, como
al régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraor-
dinarias efectuadas y otras condiciones laborales, com-
putándose por separado las cantidades que correspon-
dan a las variaciones en tales conceptos. Con cargo a
la masa salarial así obtenida para el año 2004, deberán
satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal
laboral derivadas del correspondiente acuerdo y todas
las que se devenguen a lo largo del expresado año.
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Artículo 29. Retribuciones de los sanitarios locales.

Los funcionarios que presten sus servicios en puestos
de trabajo de la Sanidad Local, excepto aquéllos para
los que el Consejo de Gobierno ha aprobado la aplicación
del régimen retributivo previsto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, continuarán percibiendo durante el año 2004
las mismas retribuciones correspondientes al año 2003,
con el incremento establecido en el artículo 23.2 de
esta Ley.

Artículo 30. Retribuciones del Personal de las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha.

1. El personal estatutario incluido en el ámbito de
aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de sep-
tiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del
Instituto Nacional de la Salud, experimentará el incre-
mento establecido en el artículo 23.2 de esta Ley, res-
pecto de las retribuciones básicas y el complemento de
destino, establecidas para el ejercicio 2003, sin perjuicio,
en su caso, de lo establecido en la disposición transitoria
segunda, dos, de dicho Real Decreto-Ley, de que la cuan-
tía anual del complemento de destino se satisfaga en 14
mensualidades y de lo previsto en el artículo 26.1.b)
de esta Ley, relativo a las pagas extraordinarias.

2. El importe de las retribuciones correspondientes
a los complementos específicos, de atención continuada
y resto de las retribuciones complementarias que, en
su caso, estén fijados al referido personal, experimen-
tarán asimismo el incremento indicado en el artículo 23.2
de esta Ley, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto
en el artículo 24.b).

3. La asignación de la cuantía individual del com-
plemento de productividad, que pudiera corresponder
a cada profesional, se determinará, conforme a los cri-
terios señalados en el artículo 2.Tres.c) y disposición
transitoria tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, y en
las demás normas dictadas en su desarrollo.

4. Los complementos personales y transitorios, y
demás retribuciones que tengan análogo carácter, reco-
nocidos al personal al que se refiere el presente artículo
serán absorbidos por cualquier mejora retributiva que
se produzca en el año 2004, incluidas las derivadas del
cambio de puesto de trabajo, quedando excluidos del
incremento previsto en el artículo 23.2 de esta Ley. Los
porcentajes de absorción se establecerán por la Con-
sejería de Economía y Hacienda a propuesta del Direc-
tor-Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

5. Las retribuciones del restante personal estatuta-
rio experimentarán el incremento previsto en el artícu-
lo 23.2 de esta Ley.

CAPÍTULO II

Otras disposiciones en materia de personal

Artículo 31. Requisitos para la determinación o modi-
ficación de retribuciones.

1. Con carácter previo al comienzo de las negocia-
ciones relativas a retribuciones o mejoras de las con-
diciones de trabajo que impliquen la determinación o
la realización de modificaciones retributivas del personal
al servicio de la Administración de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha, sus organismos autóno-
mos, así como de las Universidades de titularidad pública
competencia de la Comunidad Autónoma, deberá some-
terse a la consideración de la Consejería de Economía
y Hacienda, por el órgano competente en materia de

personal, las estimaciones de incremento de gasto públi-
co que podrían producirse como consecuencia de dichas
negociaciones. A la vista de las estimaciones y de su
adecuación a las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes la Consejería de Economía y Hacienda podrá fijar
los límites de gasto a que quedarán sometidas estas
negociaciones.

2. Con anterioridad a la formalización y firma de
los acuerdos, se remitirá a la Consejería de Economía
y Hacienda el correspondiente proyecto, acompañado
de la valoración de todos sus aspectos económicos y,
en su caso, repercusión en ejercicios futuros, a fin de
que por la misma se emita informe sobre las conse-
cuencias directas o indirectas en materia de gasto públi-
co. El citado informe se emitirá en un plazo máximo
de quince días, a contar desde la recepción del proyecto
y su valoración. De no emitirse en el plazo señalado,
se entenderá que el mismo es negativo.

3. Los acuerdos o pactos que impliquen modifica-
ciones salariales deberán respetar estrictamente los lími-
tes establecidos en la presente Ley. Serán nulos de pleno
derecho los acuerdos adoptados en esta materia con
omisión de los requisitos previstos en este artículo, o
en contra de un informe desfavorable, así como los pac-
tos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios
sucesivos contrarios a los que determinen las sucesivas
Leyes de Presupuestos.

Artículo 32. Competencias en materia de plantilla pre-
supuestaria.

1. Constituye la plantilla presupuestaria el conjunto
de puestos de trabajo dotados presupuestariamente de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus
organismos autónomos, con las modificaciones que se
aprueben en la misma conforme a los procedimientos
que se establezcan.

El coste económico de la plantilla presupuestaria, con
sus modificaciones, no excederá del importe total de
los créditos consignados para retribuciones en el capí-
tulo I del presupuesto de cada Consejería u organismo
autónomo.

Los créditos de personal no implicarán, en ningún
caso, reconocimiento de derechos ni modificaciones de
plantillas presupuestarias.

2. Corresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda autorizar la dotación y desdotación presupues-
taria de puestos de trabajo, sin perjuicio de lo establecido
en los artículos 35 y 36 de la presente Ley respecto
de las competencias del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha y de la Consejería de Educación, respectiva-
mente.

Artículo 33. Competencias en materia de las relaciones
de puestos de trabajo.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta
de la Consejería de Administraciones Públicas, previo
informe de la Consejería de Economía y Hacienda, la
aprobación, así como sus modificaciones, de los puestos
tipo que integran las relaciones de puestos de trabajo
correspondientes al personal funcionario.

2. Corresponde a la Consejera de Administraciones
Públicas, previo informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, la aprobación, así como sus modificaciones,
de las relaciones de puestos de trabajo correspondientes
al personal funcionario.

3. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta
de la Consejería de Administraciones Públicas, previo
informe de la Consejería de Economía y Hacienda, la
aprobación, así como sus modificaciones, de las rela-
ciones de puestos de trabajo correspondientes al per-
sonal eventual.
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4. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta
de la Consejería de Educación, previo informe de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, la modificación de los
complementos específicos del personal docente no uni-
versitario al servicio de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

5. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta
de la Consejería de Sanidad, previo informe de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, la modificación de los
complementos específicos del personal que preste sus
servicios en instituciones sanitarias.

6. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta
de la Consejera de Administraciones Públicas, la apro-
bación inicial de la relación de puestos de trabajo del
personal laboral, así como aquellas modificaciones no
contempladas en el siguiente apartado.

7. Corresponde a la Consejera de Administraciones
Públicas la aprobación de las modificaciones de las rela-
ciones de puestos de trabajo del personal laboral deri-
vadas de cambio en la denominación, características
esenciales y requisitos de desempeño de cada puesto,
en el número de puestos asignados a cada centro gestor,
así como los que sean inherentes a las modificaciones
de las condiciones de trabajo de quienes los ocupen.
La inclusión de nuevos puestos de trabajo, así como
el establecimiento o modificación de las condiciones
retributivas de los existentes, requerirá informe previo
y favorable de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 34. Régimen de convocatoria de plazas.

1. Durante el año 2004 no se producirá convoca-
toria de plazas para ingreso de nuevo personal con la
excepción de aquéllas que se destinen a sectores, fun-
ciones y categorías profesionales que se consideren prio-
ritarios y que afecten al funcionamiento de los servicios
públicos esenciales. En su caso, el número de estas pla-
zas deberá respetar el límite que, con carácter básico,
establezca la normativa estatal.

2. Esta convocatoria de plazas deberá ser autorizada
por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería
de Administraciones Públicas y con el informe favorable
de la Consejería de Economía y Hacienda sobre la exis-
tencia de dotación presupuestaria.

3. En esta autorización se podrán incluir, hasta el
límite que el Consejo de Gobierno establezca, puestos
o plazas que, estando incluidos en las Relaciones de
Puestos de Trabajo aprobadas conforme a la normativa
aplicable y presupuestariamente dotados, se encuentren
desempeñados interina o temporalmente.

4. Durante el año 2004 no se procederá a la con-
tratación de nuevo personal temporal ni al nombramien-
to de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales
en los que, contando con la correspondiente dotación
presupuestaria, se pretenda cubrir necesidades urgentes
e inaplazables.

Artículo 35. Régimen de gestión del personal del Servi-
cio de Salud de Castilla-La Mancha.

1. En materia de gestión de personal, corresponde
al Director-Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha:

a) Aprobar las plantillas de los centros e institucio-
nes sanitarias del citado organismo, así como cualquier
medida relativa a su organización y gestión, en el marco
de las directrices económicas aprobadas por el Consejo
de Gobierno y dentro de los límites presupuestarios del
citado organismo.

b) Convocar y resolver los procedimientos de libre
designación de los puestos correspondientes a las rela-
ciones de puestos de trabajo del Servicio de Salud de

Castilla-La Mancha, así como autorizar comisiones de
servicio dentro del mismo.

c) Determinar las cuantías a percibir en concepto
de productividad y gratificaciones por servicios extraor-
dinarios fuera de la jornada normal, del personal de ins-
tituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha, en función del cumplimiento de los objetivos
previstos en los contratos de gestión a los que se refiere
los artículos 73 y 74 de la Ley 8/2000, de 30 de noviem-
bre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha.

2. Con carácter trimestral, el Servicio de Salud de
Castilla-La Mancha remitirá la plantilla presupuestaria del
personal de Instituciones Sanitarias a la Dirección Gene-
ral de Economía y Presupuestos, para un adecuado segui-
miento de la misma, con el nivel de desagregación que
se determine.

Artículo 36. Régimen de gestión del personal docente.

1. Corresponde a la Consejería de Educación deter-
minar las plantillas del personal docente no universitario
de los centros, en el marco de las directrices económicas
aprobadas por el Consejo de Gobierno y dentro de los
límites presupuestarios del citado organismo.

2. La Consejería de Educación remitirá, con carácter
trimestral, a la Dirección General de Economía y Pre-
supuestos, la plantilla presupuestaria del citado personal,
con el nivel de desagregación que se determine.

Artículo 37. Anticipos de retribuciones.

El importe máximo a percibir por el personal funcio-
nario, en concepto de anticipo de retribuciones con cargo
a los Presupuestos de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha, será de dos mensualidades brutas, a
amortizar en un período máximo de catorce meses. No
obstante, dicha cuantía máxima no podrá exceder, en
ningún caso, de 3.000 euros.

Artículo 38. Limitación del aumento de gastos de
personal.

1. Durante el año 2004, los expedientes de amplia-
ciones de plantillas, las disposiciones o expedientes de
creación o reestructuración de unidades orgánicas si
producen un aumento de los gastos de personal, sólo
podrán tramitarse cuando el incremento del gasto que-
de compensado por la reducción de créditos destinados
para gastos corrientes que no tengan el carácter de
ampliables.

2. La incorporación del personal transferido como
consecuencia del traspaso a la Comunidad Autónoma
de servicios de la Administración del Estado, producirá
automáticamente la ampliación correspondiente de la
plantilla presupuestaria y sus créditos.

Artículo 39. Indemnizaciones por razón del servicio.

1. El abono de las asistencias a que hacen referencia
el artículo 13 y siguientes del Decreto 85/1998, de 28
de julio, modificado por el Decreto 146/2002, de 14
de octubre, sobre indemnizaciones por razón de servicio,
que sean devengadas con cargo a los Presupuestos
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha sólo podrá realizarse a favor de personas físicas,
mediante documento fehaciente de su percepción en
el que se hará constar, en su caso, el cumplimiento de
las normas tributarias que le sean de aplicación y la
motivación detallada del devengo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
la Consejería de Economía y Hacienda podrá autorizar
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el abono de asistencias, a las que hace referencia el
artículo 13 y siguientes del Decreto 85/1998, de 28
de julio, modificado por el Decreto 146/2002, de 14
de octubre, sobre indemnizaciones por razón de servicio,
a favor de determinadas organizaciones por la partici-
pación de sus miembros en órganos colegiados.

Artículo 40. Prohibición de ingresos atípicos.

1. El personal al servicio de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha, incluidos los altos cargos,
no podrán percibir participación alguna en los tributos,
comisiones, multas u otros ingresos de cualquier natu-
raleza, como contraprestación de cualquier servicio,
debiendo percibir únicamente las remuneraciones que
le correspondan por el régimen retributivo regulado en
la presente Ley, y sin perjuicio del sistema de incom-
patibilidades vigente.

2. La percepción de retribuciones de cualquier natu-
raleza que infrinja la prohibición contenida en el número
anterior de este artículo implicará la obligación de devol-
ver las mismas por el perceptor, incluido en su caso,
los intereses de demora correspondientes.

TÍTULO IV

De la gestión de los presupuestos docentes

CAPÍTULO I

De los centros docentes no universitarios financiados
con fondos públicos

Artículo 41. Módulo económico de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros con-
certados.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 76
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, el importe del módulo económico
por unidad escolar, a efectos de distribución de la cuantía
global de los fondos públicos destinados al sostenimien-
to de los centros concertados para el año 2004, es el
fijado en el anexo de esta Ley. No obstante se autoriza
al Consejo de Gobierno para que, a propuesta de la Con-
sejería de Educación, y previo informe favorable de la
de Economía y Hacienda, adecue dicho módulo, si fuera
necesario, a las necesidades derivadas del Acuerdo sobre
analogía retributiva del personal docente de dichos cen-
tros.

2. A fin de dar cumplimiento a lo previsto en la
disposición decimoctava de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, y en
tanto no se produzca su desarrollo en lo relativo al sis-
tema de financiación del segundo ciclo de la educación
infantil, las unidades concertadas en estas enseñanzas
se financiarán conforme a los módulos económicos esta-
blecidos en el anexo de esta Ley.

3. Dado el carácter experimental de la impartición
en centros concertados de formación profesional de los
programas de garantía social, el Consejo de Gobierno,
a propuesta de la Consejería de Educación, determinará
la cantidad destinada a su financiación, siempre que ésta
no exceda del módulo establecido en el anexo.

4. Asimismo, las enseñanzas de bachillerato esta-
blecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, podrán
ser financiadas conforme al módulo económico estable-
cido en el anexo de esta Ley, en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

5. No obstante todo lo anterior, el Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Consejería de Educación,

y previo informe de la Consejería de Economía y Hacien-
da, podrá adecuar los módulos establecidos en el citado
anexo a las exigencias derivadas del currículum esta-
blecido por cada una de las enseñanzas en cada etapa
educativa en el curso académico.

6. Retribuciones.

a) Las retribuciones del personal docente tendrán
efectividad desde el 1 de enero de 2004, sin perjuicio
de la fecha en que se firmen los respectivos convenios
colectivos de la enseñanza privada, aplicables a cada
nivel educativo en los centros concertados, pudiendo
la Administración aceptar pagos a cuenta, previa soli-
citud expresa y coincidente de todas las organizaciones
patronales y consulta con las centrales sindicales nego-
ciadoras de los citados convenios colectivos, hasta el
momento en que se produzca la firma del correspon-
diente convenio, considerándose que estos pagos a
cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero de 2004.

Las cuantías señaladas para salarios del personal
docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal
a la Seguridad Social correspondientes a los titulares
de los centros, serán abonadas directamente por la Admi-
nistración, sin perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respectivo.

b) El componente del módulo destinado a «Otros
Gastos» y «Gastos de material didáctico» surtirá efecto
a partir del 1 de enero de 2004. La cuantía correspon-
diente a «Otros Gastos» y «Gastos de material didáctico»
se abonará mensualmente a los centros concertados,
debiendo éstos justificar su aplicación al finalizar el
correspondiente ejercicio económico de forma conjunta
para todas las enseñanzas concertadas del centro.

c) La distribución de los importes que integran los
«Gastos Variables» se efectuará de acuerdo con lo esta-
blecido en las disposiciones reguladoras del régimen de
conciertos. A efectos de ejecutar los componentes de
«Gastos Variables» se seguirá la siguiente prioridad:
1. Trienios del personal docente de los centros concer-
tados y consiguiente repercusión en las cuotas de la
Seguridad Social. 2. Sustituciones del profesorado.
3. Complemento de dirección. 4. Pago de las obliga-
ciones derivadas de lo establecido en el artículo 68.c)
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto 1/1995, de 24 de marzo. 5. Otros conceptos
no incluidos en los anteriores apartados, que se abo-
narán, con efectos retroactivos de 1 de enero, en el
último trimestre del ejercicio económico y siempre que
a la fecha de ejecución exista disponibilidad presupues-
taria.

d) La Consejería de Educación no asumirá los incre-
mentos retributivos, fijados en Convenio Colectivo que
supongan un porcentaje superior al incremento estable-
cido para el profesorado de la enseñanza pública en
los distintos niveles de enseñanza, sin perjuicio de la
aplicación del acuerdo sobre analogía retributiva del per-
sonal docente de dichos centros.

La Consejería de Educación no asumirá otros incre-
mentos retributivos, cualquiera que sea su denomina-
ción, vinculados a la antigüedad, distintos de los trienios.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, a fin de facilitar la gestión de
los recursos económicos y humanos de las cooperativas
de enseñanza, podrá establecerse un sistema especial
de pago directo si así se acuerda con éstas.

8. A los centros docentes que tengan unidades con-
certadas en el primero y segundo ciclo de la educación
secundaria obligatoria, se les dotará de la financiación
de los servicios de orientación educativa a que se refiere
la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
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Sistema Educativo. Esta dotación se realizará sobre la
base de calcular el equivalente a una jornada completa
del profesional adecuado a estas funciones por cada 25
unidades concertadas de educación secundaria obliga-
toria. Por tanto, los centros concertados tendrán derecho
a la jornada correspondiente del citado profesional, en
función del número de unidades de educación secun-
daria obligatoria que tengan concertadas.

9. A los centros que escolaricen alumnos con nece-
sidades educativas especiales o necesidades de com-
pensación educativa se les podrá incrementar la ratio,
por medidas de apoyo y refuerzo, en función del número
de alumnos necesitados y de la disponibilidad presu-
puestaria.

10. Las cantidades a percibir de los alumnos en
concepto de financiación complementaria a la prove-
niente de los fondos públicos que se asignen al régimen
de conciertos singulares, suscritos para enseñanzas de
niveles no obligatorios, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, son las que se establecen a continuación:

Ciclos formativos de grado superior y bachillerato
LOGSE: 18,39 euros alumno/mes durante diez meses,
en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2004.

La financiación obtenida por los centros, consecuen-
cia del cobro a los alumnos de estas cantidades, tendrá
el carácter de complementaria a la abonada directamen-
te por la Administración para la financiación de los «Otros
Gastos». La cantidad abonada por la Administración no
podrá ser inferior a la resultante de aminorar en 3.678,20
euros el importe correspondiente al componente de
«Otros Gastos» de los módulos económicos establecidos
en el anexo de la presente Ley.

11. Se faculta a la Consejería de Educación para
fijar las relaciones profesor/unidad concertada adecuadas
para impartir el currículum vigente, según la ordenación
académica establecida al efecto en cada nivel objeto del
concierto; y calculadas tales relaciones profesor/unidad
en base a jornadas de profesor con 25 horas lectivas
semanales. Por tanto, la Administración no asumirá los
incrementos retributivos, las reducciones horarias, o cual-
quier otra circunstancia que conduzcan a superar lo pre-
visto en los módulos económicos del anexo.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de uni-
dades que se produzcan en los centros concertados,
como consecuencia de la normativa vigente en materia
de conciertos educativos.

12. A los centros docentes concertados de educa-
ción especial, y en función de las disponibilidades pre-
supuestarias, se les podrá financiar el transporte de sus
alumnos con discapacidad motora, que tengan serias
dificultades en el desplazamiento y requieran un trans-
porte adaptado. El importe máximo anual a financiar,
supondrá la cantidad de 1.161,24 euros por alumno.

La cantidad correspondiente se abonará mensual-
mente a los centros concertados de Educación Especial,
en función del número de alumnos con las características
reflejadas en el párrafo anterior, escolarizados en los
mismos a inicios de cada curso escolar.

13. La presente regulación de los módulos económi-
cos para el sostenimiento de los centros concertados,
se adaptará en su caso a lo que disponga la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio eco-
nómico del año 2004.

Artículo 42. Aplicación de medidas de mantenimiento
de empleo en centros concertados y del contrato de
relevo.

1. La ratio profesor/unidad de los centros concer-
tados podrá ser incrementada por la Administración Edu-

cativa, en función del número total de profesores afec-
tados por las medidas de recolocación del profesorado
adoptadas por la Administración, que se encuentren en
este momento incluidos en la nómina de pago delegado,
así como en función de la progresiva potenciación de
los equipos docentes. En todo caso la aplicación de estas
medidas estará condicionada a las disponibilidades pre-
supuestarias.

2. Se autoriza a la Consejería de Educación a asumir,
con cargo a los créditos autorizados para ejecutar las
obligaciones derivadas de los conciertos educativos, las
indemnizaciones del profesorado afectado por la modi-
ficación de conciertos o por la no-renovación total o par-
cial de los mismos; así como para la aplicación del con-
trato de relevo en la enseñanza privada-concertada en
la medida en que exista disponibilidad presupuestaria
y sin perjuicio de la normativa específica al respecto.

CAPÍTULO II

De los costes de personal de la Universidad
de Castilla-La Mancha

Artículo 43. Autorización de los costes de personal de
la Universidad de Castilla-La Mancha.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 81.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, se autorizan para el año 2004 los
costes de personal de la Universidad de Castilla-La
Mancha:

Costes de personal docente e investigador y de admi-
nistración y servicios de la Universidad de Castilla-La
Mancha sin incluir trienios ni Seguridad Social:

Personal docente e investigador sin incluir nuevas
enseñanzas e integraciones: 55.475.904,25 euros,
incluidos méritos docentes y complemento de calidad
docente.

Personal de administración y servicios: 24.000.069,39
euros, sin incluir los costes de personal de apoyo a los
proyectos de investigación y desarrollo de convocatorias
nacionales e internacionales.

2. La Universidad de Castilla-La Mancha podrá
ampliar sus créditos del capítulo I en función de la sub-
vención que reciba de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha para la aplicación de su «Plan de con-
solidación, ampliación e integración de enseñanzas», así
como en función de las mayores subvenciones que en
su caso, reciba para estos gastos de la Consejería de
Educación.

También podrán ampliarse los referidos créditos en
virtud de autorización expresa otorgada por el Consejo
de Gobierno a propuesta conjunta de las Consejerías
de Educación y de Economía y Hacienda.

TÍTULO V

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Del Endeudamiento

Artículo 44. Operaciones de crédito a largo plazo.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a
propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda,
durante el ejercicio de 2004, acuerde la emisión de Deu-
da Pública y la concertación de operaciones de crédito,
tanto interior como exterior, hasta un máximo de
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48.436.130,00 euros destinadas a financiar gastos de
inversión.

2. Respetando el límite máximo autorizado por el
Consejo de Gobierno y los criterios generales que se
señalen para su emisión o concertación, la Consejera
de Economía y Hacienda establecerá las características
de las operaciones financieras y las formalizará en repre-
sentación de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

3. Las disposiciones de las operaciones de crédito
previstas en el apartado 1 podrán realizarse íntegra o
fraccionadamente en los ejercicios 2004 y 2005.

4. Las operaciones voluntarias de canje, conver-
sión, prórroga o intercambio financiero relativas al
endeudamiento, así como cualesquiera otras operacio-
nes concertadas con la finalidad de obtener un menor
coste financiero, reducir el riesgo, prevenir los posibles
efectos adversos derivados de las fluctuaciones en las
condiciones del mercado o mejorar la distribución de
la carga financiera, realizadas al amparo de lo previsto
en el artículo 89.1 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decre-
to Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, no se com-
putarán en el límite fijado en el apartado 1 del presente
artículo.

5. El Consejo de Gobierno podrá acordar emitir Deu-
da Pública y, en consecuencia, incorporar al programa
de endeudamiento, por encima del límite establecido
en el apartado 1 de este artículo, el resultado neto de
las operaciones realizadas en cumplimiento de lo esta-
blecido en el apartado 4 anterior, el importe de la varia-
ción neta de activos financieros que se produzca durante
el ejercicio, así como los importes procedentes de la
disminución del saldo neto de deuda viva de otras enti-
dades incluidas dentro del ámbito de consolidación del
sector público de Castilla-La Mancha a efectos de endeu-
damiento, incluida la Universidad de Castilla-La Mancha.

Artículo 45. Operaciones a corto plazo.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a través
de la Consejera de Economía y Hacienda, pueda:

a) Realizar operaciones financieras activas que reú-
nan condiciones de liquidez y seguridad.

b) Concertar operaciones de crédito por plazo infe-
rior a un año destinadas a cubrir necesidades transitorias
de Tesorería.

Artículo 46. Información a las Cortes de Castilla-La
Mancha.

El Consejo de Gobierno, a través de la Consejera de
Economía y Hacienda, informará de las operaciones de
crédito previstas en los artículos anteriores a la Comisión
de Presupuestos de las Cortes de Castilla-La Mancha
en el plazo de treinta días naturales desde la concertación
de las mismas.

CAPÍTULO II

De los Avales

Artículo 47. Avales.

1. El Consejo de Gobierno podrá autorizar la con-
cesión de avales a las empresas públicas que forman
parte del sector público regional, hasta un importe máxi-
mo total de 300.000.000 de euros. Los avales auto-
rizados en virtud de anteriores disposiciones legales, al
igual que los que se autorizan en este artículo, podrán

ser formalizados en posteriores ejercicios presupuesta-
rios.

2. El importe indicado en el apartado anterior se
entenderá referido al principal de las operaciones de
crédito objeto del aval, extendiéndose las garantías del
mismo a sus correspondientes cargas financieras.

TÍTULO VI

De las tasas

Artículo 48. Tasas de la Comunidad Autónoma.

1. Se elevan para el año 2004 los tipos de cuantías
fijas de las tasas de la Comunidad Autónoma y las tasas
de transporte, así como las tasas afectas a los servicios
transferidos, hasta la cantidad que resulte de la apli-
cación del coeficiente 1,02 a la cuantía exigible en 2003,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/1990, de 18
de mayo, de Tasas y Precios Públicos. Se consideran
como tipos fijos aquéllos que no se determinan por un
porcentaje de la base o ésta no se valora en unidades
monetarias.

TÍTULO VII

De la solidaridad de Castilla-La Mancha

Artículo 49. Nuevos recursos para impulsar la solida-
ridad.

Se incrementan en un 12,52 por ciento, respecto
del ejercicio anterior, la suma de los créditos financiados
con recursos propios que se destinan a gastos de actua-
ción dentro de los programas sociales desarrollados por
la Consejería de Bienestar Social.

Artículo 50. Ayuda a los países del Tercer Mundo.

1. Se destina el 0,7 por ciento de los ingresos pro-
pios a las partidas presupuestarias consignadas en el
programa 313A, programas sociales básicos y coope-
ración, dirigidas a impulsar acciones de promoción y
desarrollo en países del Tercer Mundo, en el marco de
la cooperación internacional establecida por el Gobierno
de España, ejecutadas fundamentalmente por Organi-
zaciones No Gubernamentales, preferentemente por
las que tengan implantación en Castilla-La Mancha,
cuyos fines institucionales expresos sean la coopera-
ción al desarrollo y el fomento de la solidaridad entre
los pueblos.

2. Se destinan 1.200.000 euros al Fondo Castella-
no-Manchego de Cooperación.

Artículo 51. Subvenciones destinadas a cooperación
al desarrollo.

Se autoriza el pago anticipado de las subvenciones
gestionadas por la Consejería de Bienestar Social y por
la Dirección General de la Juventud de la Consejería
de Cultura destinadas a programas de cooperación al
desarrollo, en la siguiente forma:

a) Para los proyectos de carácter anual, notificada
la subvención o suscrito el convenio, la cuantía conce-
dida se podrá abonar en un solo pago del 100 por ciento,
debiendo justificarse los fondos librados según lo dis-
puesto en las correspondientes órdenes de convocatoria.

b) Para los proyectos de carácter bianual, notificada
la resolución de la subvención o suscrito el convenio,
se podrá abonar en un solo pago del 100 por ciento
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de la cuantía aprobada para la primera anualidad, debien-
do justificarse los fondos librados según lo dispuesto
en las correspondientes órdenes de convocatoria. La
cuantía aprobada para el siguiente ejercicio económico,
se podrá abonar previa justificación de la totalidad de
la aportación en el ejercicio inmediato anterior.

Disposición adicional primera. Porcentajes de gastos
generales de estructura en los contratos de obra.

En virtud de la previsión establecida en el artículo
131.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se deter-
mina con carácter uniforme para todos los contratos
de obra que concierten todos los órganos de contra-
tación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha, la siguiente distribución de gastos generales de
estructura que inciden sobre dichos contratos:

a) 13 por ciento en concepto de gastos generales
de la empresa, cargas fiscales (IVA excluido), tasas de
la Administración y otros que inciden en el costo de
las obras.

b) 6 por ciento en concepto de beneficio industrial
del contratista.

Disposición adicional segunda. Docencia no universi-
taria.

1. Para facilitar una adecuada utilización y organi-
zación de los recursos educativos en materia de personal,
la Consejería de Educación, podrá efectuar el nombra-
miento de profesores interinos con horarios de trabajo
inferiores a los establecidos con carácter general. En
este supuesto las retribuciones correspondientes, tanto
básicas como complementarias, se reducirán proporcio-
nalmente.

2. La Consejería de Educación podrá adoptar, cuan-
do así lo requieran las circunstancias específicas, las
medidas establecidas en la disposición adicional deci-
moséptima de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1993, con
el objeto de organizar un mejor funcionamiento de los
centros docentes no universitarios.

Disposición adicional tercera. Regulación de comple-
mentos.

Los funcionarios de carrera que a partir de la entrada
en vigor de la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto,
por la que se aprobó el Estatuto de Autonomía de Cas-
tilla-La Mancha, desempeñen o hayan desempeñado
durante más de dos años continuados o tres con
interrupción los puestos a que se refiere el artículo 29
de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno
y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o pues-
tos asimilados a éstos, percibirán desde su reincorpo-
ración al servicio activo y mientras se mantengan en
esta situación, el complemento de destino correspon-
diente al puesto de trabajo que desempeñen, o en su
caso, al de su grado personal, incrementado en la can-
tidad necesaria para igualarlo al valor del complemento
de destino que la Ley de Presupuestos de Castilla-La
Mancha fije anualmente para los Delegados Provinciales
de las Consejerías de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha.

Disposición adicional cuarta. Sustitución de la fiscali-
zación previa por el control financiero posterior.

Durante el ejercicio 2004, la fiscalización previa de
la nómina que gestiona la Dirección General de Función
Pública de la Consejería de Administraciones Públicas
se sustituye por el control financiero posterior, a efectuar
por la Intervención General.

Disposición adicional quinta. Acceso de la Intervención
General a informes de auditorías.

En el ejercicio de las funciones de control que corres-
ponde a la Intervención General de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha, los organismos y enti-
dades relacionados en los apartados b), c), d) y e) del
artículo 1 de la presente Ley deberán facilitar, a petición
de ésta, los informes de auditoría realizados por audi-
tores privados, sean o no obligatorios en virtud de la
normativa aplicable en cada caso. Con los mismos fines,
la Intervención General podrá tener acceso a la docu-
mentación que hayan servido de base a los informes
realizados por dichos auditores privados.

Disposición adicional sexta. Creación de Fundaciones
y participación en las mismas y en Consorcios.

1. La creación de Fundaciones que se constituyan
con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de
cualquiera de los organismos o entidades integrantes
del sector público regional, o cuyo patrimonio funda-
cional, con un carácter de permanencia, este formado
en más de un 50 por ciento por bienes o derechos apor-
tados o cedidos por ellos, deberá ser autorizada por el
Consejo de Gobierno.

En el expediente deberá incluirse una memoria, que
deberá ser informada por la Consejería de Administra-
ciones Públicas, en la que se justifiquen las razones o
motivos por los que se considera que existirá una mejor
consecución de los objetivos o fines de interés general
perseguidos a través de dicha forma de personificación.

Igualmente se incluirá una memoria económica, que
deberá ser informada por la Consejería de Economía
y Hacienda, explicativa de la dotación inicial y, en su
caso, de los compromisos futuros para garantizar su
continuidad.

2. Asimismo, la participación de los organismos o
entidades integrantes del sector público regional como
Patronos en Fundaciones, deberá ser autorizada por el
Consejo de Gobierno, si bien las memorias señaladas
en el apartado anterior, podrán ser sustituidas por un
informe que justifique las razones de interés público que
demandan dicha participación.

3. De igual modo para la participación en Consor-
cios, conforme establece el artículo 6 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviem-
bre, deberán constar en el expediente que se tramite
para su autorización por el Consejo de Gobierno las
memorias e informes señalados en el apartado 1 de
esta disposición.

Disposición adicional séptima. Sector Público Regional.

Durante 2004, no serán de aplicación las limitaciones
establecidas en el artículo 48 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, a
las aportaciones económicas que en cumplimiento de
encargo o acuerdos haya de realizar la Administración
regional a las empresas públicas que formen parte del
sector público regional.

Disposición adicional octava. Financiación de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha.

Respecto de las operaciones de endeudamiento para
financiar inversiones realizadas por la Universidad de
Castilla-La Mancha para las que exista compromiso de
asunción del servicio de la deuda por parte de la Junta
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de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Consejería
de Economía y Hacienda podrá suscribir acuerdos en
los que se manifieste este compromiso como garantía
del pago a favor de instituciones financieras con el fin
de obtener las mejores condiciones financieras.

Disposición adicional novena. Normas específicas del
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

1. Podrán imputarse con cargo al ejercicio 2004
las obligaciones reconocidas por el Servicio de Salud
de Castilla-La Mancha hasta el fin de mes de enero
siguiente, siempre que corresponda a adquisiciones,
obras, servicios, prestaciones o gastos, en general, rea-
lizados dentro del ejercicio presupuestario y con cargo
a los respectivos créditos.

2. Durante 2004, corresponde al Director-Gerente
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha determinar
los procedimientos para la aplicación de los supuestos
previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo 36
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La
Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002,
de 19 de noviembre y, en su caso, habilitar los corres-
pondientes créditos dentro de dicha sección. De estas
imputaciones se dará información a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Disposición adicional décima. Tipo de gravamen del
canon de aducción.

El tipo de gravamen del canon de aducción regulado
en el capítulo segundo del título quinto de la Ley
12/2002, de 27 de junio, Reguladora del ciclo integral
del agua, se fija, a los efectos y por el plazo de vigencia
previstos en el artículo 45 de dicha Ley, en la forma
siguiente:

a) Tipo de gravamen de 0,1743 euros/m3 en la
prestación del servicio de abastecimiento de agua en
alta a los municipios integrados en el Sistema de Abas-
tecimiento de Picadas.

b) Tipo de gravamen de 0,3907 euros/m3 en la
prestación del servicio de abastecimiento de agua en
alta a los municipios integrados en el Sistema de Abas-
tecimiento de la Mancomunidad del Girasol.

c) Tipos de gravamen de 0,1803 euros/m3 en la
prestación del servicio de abastecimiento de agua en
alta a los municipios y pedanías integrados en el Sistema
de Abastecimiento de la Mancomunidad de Aguas del
Alto Bornova.

Disposición adicional undécima. Formación Docente.

Al personal docente con destino definitivo en centros
docentes públicos de Castilla-La Mancha que, encon-
trándose en la situación administrativa de servicios espe-
ciales, preste o haya prestado servicios especiales en
la Administración estatal, regional, provincial o munici-
pal, en las Cortes Generales o en las Cortes de Castilla-La
Mancha, le serán reconocidos hasta un máximo de dos
créditos de formación por cada año completo de pres-
tación de servicios, y un número de créditos proporcional
por cada uno de los períodos trimestrales de perma-
nencia completa inferior a un año.

Disposición adicional duodécima. Autorización para
aprobar el texto refundido de la Ley 2/1998, de 4
de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística.

El Consejo de Gobierno podrá hacer uso de la auto-
rización establecida en la disposición final primera de

la Ley 1/2003, de 17 de enero, de Modificación de
la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Terri-
torio y de la Actividad Urbanística, para elaborar y apro-
bar el texto único de la Ley 2/1998, de 4 de junio,
durante el año 2004.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las normas de igual o infe-
rior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Retribuciones de personal.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar, en
su caso, las disposiciones necesarias que requieran la
adecuación de las retribuciones del personal al servicio
de la Administración de la Junta de Comunidades a las
que se establezcan en la Administración del Estado.

Disposición final segunda. Desarrollo de la presente
Ley.

En lo no autorizado expresamente al Consejo de
Gobierno, corresponde a la Consejera de Economía y
Hacienda dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2004.

Toledo, 22 de diciembre de 2003.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 182,
de 29 de diciembre de 2003)

ANEXO

Módulos económicos de distribución de fondos
públicos para sostenimiento de centros concertados

Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de esta Ley,
los importes anuales y el desglose de los módulos eco-
nómicos por unidad escolar en los centros concertados
de los distintos niveles y modalidades educativas quedan
establecidos, en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Castilla La Mancha, con efectos de 1 de enero y hasta
31 de diciembre de 2004, de la siguiente forma:

1. Educación Infantil

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.629,37

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,64
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.083,37

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.119,38

2. Educación Primaria
Unidades ciclo educativo.
Salarios de personal docente, incluidas car-

gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.383,17
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Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,64
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.083,37

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.873,18

3. Educación Secundaria Obligatoria

Primer ciclo:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.379,55

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.991,43
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.608,42

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.979,40

Segundo ciclo:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.810,98

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.644,19
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.293,98

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.749,15

4. Atencion de alumnos con necesidades educativas
especiales en Educación Primaria y Educación Secun-

daria Obligatoria

A) Educación Primaria:

1. Apoyos de integración:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.629,37

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,64
Gastos material didáctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.033,35

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.069,36

2. Apoyos de motóricos:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.629,37

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,64
Gastos material didáctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.220,01
Personal complementario (A.T.E.) . . . . . . . . . . . 14.014,71

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.270,73

3. Apoyos de compensación educativa:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.629,37

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,64
Gastos material didáctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.033,35

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.069,36

4. Apoyos de orientación educativa:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.629,37

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,64

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.036,01

B) Educación Secundaria Obligatoria
Primer Ciclo:

1. Apoyos de integración:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.629,37

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,64
Gastos material didáctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.202,80

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.238,81

2. Apoyos de motóricos:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.629,37

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,64
Gastos material didáctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.321,69
Personal complementario (A.T.E.) . . . . . . . . . . . 14.014,71

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.372,41

3. Apoyos de compensación educativa:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.629,37

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,64
Gastos material didáctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.202,80

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.238,81

5. Educación Especial

A) Educación Básica Primaria:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.927,69

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.392,86
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.422,29

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.742,84

Personal complementario (Logopedas,
fisioterapeutas, ayudantes técnicos edu-
cativos, psicólogo-pedagogo y trabaja-
dor social) según deficiencias:

Psíquicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.064,89
Autistas o problemas graves de persona-

lidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.653,41
Auditivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.808,67
Plurideficientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.861,96

B) Programas de formación para la
transición a la vida adulta:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.855,37

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.451,71
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.724,76

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.031,84

Personal complementario (Logopedas,
fisioterapeutas, ayudantes técnicos edu-
cativos, psicólogo-pedagogo y trabaja-
dor social) según deficiencias:

Psíquicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.843,09
Autistas o problemas graves de persona-

lidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.798,32
Auditivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.347,68
Plurideficientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.073,17

6. Programas de Garantía Social

I. Ramas de industriales y agrarias*:

* Familias Profesionales de:

Actividades Agrarias.
Artes Gráficas.
Comunicación, Imagen y Sonido.
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Edificación y Obra Civil.
Electricidad y Electrónica.
Fabricación Mecánica.
Industrias Alimentarias.
Madera y Mueble.
Mantenimiento de Vehículos Autopropul-

sados.
Mantenimiento y Servicios a la Producción.
Textil, Confección y Piel.

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.579,08

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.019,86
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.241,97

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.840,91

II. Ramas de servicios*:

* Familias Profesionales de:

Administración.
Comercio y Marketing.
Hostelería y Turismo.
Imagen Personal.
Sanidad.
Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.579,08

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.019,86
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.334,26

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.933,20

7. Centros de Enseñanzas de Bachillerato establecidas
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-

nación General del Sistema Educativo

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.152,81

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.093,84
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.723,02

Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.969,67

8. Ciclos Formativos

I. Salarios de personal docente, inclui-
das cargas sociales:

Grupo 1. Ciclos formativos de grado
medio de 1.300 a 1.700
horas:

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.579,08
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Grupo 2. Ciclos formativos de grado
medio de 2.000 horas:

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.579,08
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.579,08

Grupo 3. Ciclos formativos de grado
superior de 1.300 a 1.700
horas:

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.149,92
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Grupo 4. Ciclos formativos de grado
superior de 2.000 horas:

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.149,92
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.149,92

II. Gastos variables:

Grupo 1. Ciclos formativos de grado
medio de 1.300 a 1.700
horas:

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.019,86
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Grupo 2. Ciclos formativos de grado
medio de 2.000 horas:

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.019,86
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.019.86

Grupo 3. Ciclos formativos de grado
superior de 1.300 a 1.700
horas:

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.980.91
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Grupo 4. Ciclos formativos de grado
superior de 2.000 horas:

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.980,91
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.980,91

III. Otros gastos:

Grupo 1. Ciclos formativos de:

Conducción de Actividades Físico Depor-
tivas en el Medio Natural.

Pastelería y Panadería.
Servicios de Restaurante y Bar.
Animación Turística.
Estética Personal Decorativa.
Química Ambiental.
Farmacia.
Higiene Bucodental.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.143,65
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.067,06

Grupo 2. Ciclos formativos de:

Secretariado.
Buceo a Media Profundidad.
Laboratorio de Imagen.
Gestión Comercial y Marketing.
Servicios al Consumidor.
Agencias de Viajes.
Alojamiento.
Información y Comercialización Turísticas.
Elaboración de Aceites y Jugos.
Elaboración de Productos Lácteos.
Elaboración de Vino y Otras Bebidas.
Matadero y Carnicería-Charcutería.
Molinería e Industrias Cerealistas.
Panificación y Repostería.
Laboratorio.
Fabricación de Productos Farmacéuticos y

Afines.
Cuidados Auxiliares de Enfermería.
Documentación Sanitaria.
Curtidos.
Patronaje.
Procesos de Ennoblecimiento Textil.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.641,99
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.067,06

Grupo 3. Ciclos formativos de:

Conservería Vegetal, Cárnica y de Pescado.
Transformación de Madera y Corcho.
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Operaciones de Fabricación de Productos
Farmacéuticos.

Operaciones de Proceso y Pasta de Papel.
Operaciones de Proceso de Planta Química.
Operaciones de Transformación de Plásti-

cos y Caucho.
Industrias de Proceso de Pasta y Papel.
Industrias de Proceso Químico.
Plástico y Caucho.
Operaciones de Ennoblecimiento Textil.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.991,52
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.067,06

Grupo 4. Ciclos formativos de:

Encuadernados y Manipulados de Papel y
Cartón.

Impresión en Artes Gráficas.
Fundición.
Tratamientos Superficiales y Térmicos.
Fabricación Industrial de Carpintería y Mue-

ble.
Calzado y Marroquinería.
Producción de Hilatura y Tejeduría de

Calada.
Producción de Tejidos de Punto.
Procesos de Confección Industrial.
Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría

de Calada.
Procesos Textiles de Tejeduría de Punto.
Operaciones de Fabricación de Productos

Cerámicos.
Operaciones de Fabricación de Vidrio y

Transformados.
Fabricación y Transformación de Productos

de Vidrio.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.455,73
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.067,06

Grupo 5. Ciclos formativos de:

Realización y Planes de Obra.
Asesoría de Imagen Personal.
Radioterapia.
Animación Sociocultural.
Integración Social.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.143,65
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.342,66

Grupo 6. Ciclos formativos de:

Operaciones de Cultivo Acuícola.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.991,52
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.342,66

Grupo 7. Ciclos formativos de:

Explotaciones Ganaderas.
Jardinería.
Trabajos Forestales y de Conservación de

Medio Natural.
Gestión y Organización de Empresas Agro-

pecuarias.
Gestión y Organización de Recursos Natu-

rales y Paisajísticos.
Administración y Finanzas.
Pesca y Transporte Marítimo.
Navegación, Pesca y Transporte Marítimo.
Producción de Audiovisuales, Radio y

Espectáculos.
Comercio Internacional.
Gestión del Transporte.

Obras de Albañilería.
Obras de Hormigón.
Operación y Mantenimiento de Maquinaria

de Construcción.
Desarrollo y Aplicación de Proyectos de

Construcción.
Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y

Operaciones Topográficas.
Óptica de Anteojería.
Caracterización.
Estética.
Administración de Sistemas Informáticos.
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas.
Desarrollo de Productos de Carpintería y

Mueble.
Anatomía Patológica y Citología.
Salud Ambiental.
Audioprótesis.
Dietética.
Imagen para el Diagnóstico.
Laboratorio de Diagnóstico Clínico.
Ortoprotésica.
Educación Infantil.
Interpretación de la Lengua de Signos.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7.781,51
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8.889,51

Grupo 8. Ciclos formativos de:

Explotaciones Agrarias Extensivas.
Explotaciones Agrícolas Intensivas.
Operación, Control y Mantenimiento de

Maquinaria e Instalaciones del Buque.
Supervisión y Control de Máquinas e Ins-

talaciones del Buque.
Desarrollo de Productos Electrónicos.
Instalaciones Electrotécnicas.
Sistemas de Regulación y Control Auto-

máticos.
Acabados de Construcción.
Cocina.
Restauración.
Mantenimiento de Aviónica.
Análisis y Control.
Prótesis Dentales.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.055,06
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.975,98

Grupo 9. Ciclos formativos de:

Animación de Actividades Físicas y Depor-
tivas.

Diseño y Producción Editorial.
Producción en Industrias de Artes Gráficas.
Imagen.
Realización de Audiovisuales y Espectáculos.
Sonido.
Sistemas de Telecomunicación e Informá-

ticos.
Desarrollo de Proyectos Mecánicos.
Producción por Fundición y Pulvimetalur-

gia.
Producción por Mecanizado.
Producción de Madera y Mueble.
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones

de Frío, Climatización y Producción de
Calor.

Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de
Fluidos, Térmicas y de Manutención.

Mantenimiento y Montaje de Instalaciones
de Edificios y Procesos.
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Producción de Calor.
Mantenimiento Aeromecánico.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.368,07
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.239,80

Grupo 10. Ciclos formativos de:

Producción Acuícola.
Preimpresión en Artes Gráficas.
Industria Alimentaria.
Mecanizado.
Soldadura y Calderería.
Construcciones Metálicas.
Instalación y Mantenimiento Electromecá-

nico de Maquinaria y Conducción de
Líneas.

Mantenimiento Ferroviario.
Mantenimiento de Equipo Industrial.
Desarrollo y Fabricación de Productos

Cerámicos.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.391,55
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.034,45

Grupo 11. Ciclos formativos de:

Gestión Administrativa.
Comercio.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.354,68
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.067,06

Grupo 12. Ciclos formativos de:

Confección.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.160,29
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.067,06

Grupo 13. Ciclos formativos de:
Peluquería.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.908,29
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.282,71

Grupo 14. Ciclos formativos de:
Carrocería.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.368,07
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.410,17

Grupo 15. Ciclos formativos de:
Fabricación a medida e instalación de

madera y mueble.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.597,64
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.410,17

Grupo 16. Ciclos formativos de:
Equipos e instalaciones electrotécnicas.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.894,99
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.090,58

Grupo 17. Ciclos formativos de:
Equipos electrónicos de consumo.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.570,23
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.758,92

Grupo 18. Ciclos formativos de:
Electromecánica de vehículos.

Primer curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.074,02
Segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.179,76
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